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Concentran 90% de sanciones del INE

Lideran Morena y PRI

en afiliación indebida
Multan consejeros
por $9.6 millones

a cinco partidos
por anomalías

CLAUDIA SALAZAR

Morena y el PRI encabezan
las sanciones del Instituto
Nacional Electoral por rea-

lizar afiliaciones indebidas
de ciudadanos inscritos en

el padrón nominal. Ambos
partidos recibieron casi el
90 por ciento de las sancio-
nes impuestas por el INE por
esta causa.

En un acuerdo aprobado
por el INE se asignaron mul-
tas por un total de millones
693 mil 574 pesos.

De ese monto, Morena
fue sancionado con 5 millo-
nes 851 mil 334 pesos, mien-
tras que el PRI deberá pagar
2 millones 739 mil 3 pesos.

Los demás partidos tam-

bién fueron sancionados, pe-
ro por montos menores. El
PAN con 61 mil 773 pesos,
el PVEM con 856 mil 780 y
Movimiento Ciudadano con

184 mil 682 pesos.
Las sanciones derivaron

de la resolución de 54 proce-
dimientos ordinarios sancio-
nadores, relacionados prin-
cipalmente de afiliaciones
y, en menos casos, de desa-
filiaciones indebidas, lo que
evidenció irregularidades en

el manejo de los padrones
de los partidos de cómo se

hacen afiliaciones sin con-

sentimiento.
En 40 expedientes se re-

solvieron quejas de 73 perso-
nas, en los INE destacó

que los partidos no tuvieron
la capacidad de demostrar
que las afiliaciones 0 desafi-
liaciones se realizaron con el
consentimiento aceptación
de los ciudadanos, quienes
fueron los denunciantes.

"Vulneraron el derecho
de libre afiliación o desafilia-
ción de las personas denun-
ciantes, al no aportar los ele-

para que
éstas se hayan hecho con el
consentimiento de la ciuda-
danía", se señaló en los ex-

pedientes de cada caso.

Aunque el PRI pidió des-
echar cinco expedientes re-

lativos a este partido sobre
afiliación indebida, por con-

siderar que la vigencia de las

quejas había caducado, al ha-
ber pasado más de dos años
desde el momento en que
la autoridad electoral cono-
ció del caso, finalmente to-

dos los expedientes fueron
aprobados.

Apenas el pasado 13 de
diciembre, Morena difundió
que alcanzó la meta de 10 mi-
llones de afiliados a casi un

año del arranque de su cam-

paña nacional de afiliación
"Súmate Morena".

Sin embargo el proceso
no ha estado exento de po-
lémicas, esta semana elAlcal-
de de Tequila, Jalisco, Diego
Rivera Navarro, promovió la
afiliación a Morena median-
te posadas con rifas y rega-
los cambio de registrarse y

presentar credencial del INE.
"Posada Navideña. Ve y

sé parte de Morenaydisfru-
ta de estos grandes premios",
se leía en los boletos reparti-
dos entre los asistentes para
participar en el convivio del
sábado 20, donde se rifó un

auto y tres días antes se sor-

teó una motocicleta.
Rivera Navarro acumula

cinco denunciasen su contra

por extorsión, violencia de

género y daños a un monu-

mento histórico.

Según datos del INE, Morena tiene 11.5 millones de afiliados,
9 millones más que en 2024, y la membresía del PRI es de 940
mil personas, cuando hace un año eran 1.4 millones.

Castigo
Tras revisar 54 procedimientos, el INE sancionó laafiliación
indebida realizadapor los partidos.

Total: $9.6 millones

$5.8 $2.7 $856,780 $184,682 $61,773
millones millones
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